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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes , órdenes y anuncios <i'" '«^yan n> inserturse en 
los BOLETINES oriciAU-.s se han de HuiariaC ni Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores ái> los 
Mencionados periódicos. 

(Rrat orden de 6 de Abril de 18J39.) 

Me publica toilo» loa «lian, o x e r p i o lo<« domingo». 

fue-En esta capit-il, llevado á domicilio, a'50 pesetas mensuales anticipadas: 
ra de ella. 3'BOal mes; 9 al trimestre; as al semestre, y 28'SO por un año. 

Se a'!-niten siKcrtciones en Madrid, en la Administración del BOLCTIÜ, plaza 
de Santiago, 2.—¡-'«era d« esta capital, direeluiuente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo ,de abono en sMlo.%. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto lasque seas 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cutauler anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

.tiiiiiicrn Miiclto SO eérttimoii de peacta. 

Parte oficial. 
•li rts trVj 's i«'H .TBSJWHlHl (fíírtiri el 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S -

C U . ' . Í U - . ! : - . ! " . . . ^ , , . , , •! k Mi-^ViM 

SS. MM. y Augusta Real familia 
cont inúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

CONSEJO DE ESTADO. 

R E A L D E C R E T O . 

DON ALFONSO XII, por la gracia 
de Dios R E Y constitucional de España. 

Al Gobernador Presidente de la Co
misión provincial de Madrid, y á cuales
quiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente: 

«En el pleito contencioso-administra-
tivo que, en segunda instancia, pende 
aute el Consejo de Estado, entre la Ad
ministración general , apelante» repre
sentada por Mi Fiscal, y D. -luán Col-
meiiarejo y Morando, apelado, y en su 
nombre el Licenciado D. Domingo Ne
gro y Rojo, sobre revocacióu ó subsisten
cia del fallo dictado por la Comisión pro
vincial de Madrid en 26 de Enero de 
1882, por la que á su vez se revoca un 
acuerdo del Gobernador de la provincia 
d e 22 de Marzo do 1881, que desestimó el 
recurso interpuesto por D. Juan Colme-
narejo contra una resolución del Ayunta
miento do Colmenar Viejo, respecto al 
arbitrio de pesas y medidas, rematado 
por aquél. 

Visto-
Vistos los antecedentes gubernativos, 

de los cuales resulta: 
Que en los presupuestos formados por 

el Ayuntamiento de Colmenar Viejc para 
el año económico de 1877 á 78, aprobados 
debidamente por la Superioridad, se in-
d u y ó , entre los ingresos, el de 2.090 pe
setas por arbitrio de arrendamiento de 
pesas y medidas, que fuó adjudicado eu 
subasta á D. Juan Colmonarejo, como 
mejor postor, comenzando á cobrar ese 
arbitrio, según este contrato, en 1.° de 
Ju l io de 1877: 

Que en el ir.es de Abril de 1878 acu
dió Colmeuarejo al Ayuntamiento pidien
do que, en vista de que vario9 vecinos se 
negaban á satisfacer el arbitrio, quo con
sideraban voluntario, so ie rebujase, de la 
cantidad total que debía entregar por ra
zón del mismo, la de 572 pesetas en que 
prudencial mente graduaba los perjuicios 
Por aquella negativa, cuya preteusióu 
fuó desestimada por el Ayuntamiento eu 
sesión de 24 de Octubre de 1880: 

Que de este acuerdo se alzó Colmena-
*ejo ante el Gobernador de la provincia, 
pidieudo la revocación del mismo, y que 

en su lugar se declarase la nulidad del 
arricudo con devolución de cuantas can-

: tidades había satisfecho, en razón del 
misino, quedando á su vez obligado á 
responder de las que hubiere percibido 

' de los que satisficieron el impuesto, y el 
Gobernador, después de haber Oído á la 
Diputación pr )vincial, resolvió en 22 de 
Marzo de 1881: primero, que supuesto 
que en tiempo hábil no se formuló por el 
vecindario recurso alguno contra el im
puesto mencionado que figuró en el pre
supuesto municipal de Colmenar Viejo 
en el año de 1877 á 78, se entienda como 
un arbitrio satisfecho voluntariamente ' 
en beneficio de los fondos municipales, 
desestimando, por consecuencia, la pre
tcnsión del apelante; segundo, que por 
vía de equidad, y en atención á que al
gunos de los interesados se negaban al ] 
pag'o del arbitrio, se acepte la lista de 
descubiertos presentada por Ü. .Juan Col-
menarejo, importante 2.110 reales 18 ' 
céntimos, y se le admita á cuenta de la 
suma que debería ingresar en las arcas 
del Ayuntamiento, con lo cual siu perju
dicarse gravemente los fondos de é8to, | 
quedará satisfecha la mayor exigencia á 
que racionalmente pudiera optar el recla
mante, y tercero, amonestar á la Corpo
ración municipal para que en lo sucesivo 
ajuste sus acuerdos á la Ley, como tam
bién para que no demore en lo sucesivo 
el despacho de los asuntos eu que está 
llamada á entender. 

Vistas las actuaciones contenciosas 
seguidas en primera y segunda instancia, 
de las que aparece: 

Quo notiíicada esta orden al interesa
do, presentó contra ella, y eu su nombro, 
demanda contenciosa ante la Comisión 
provincial, el Licenciado D. Domingo 
Negro y Rojo, pidiendo que cu definitiva 
se declarase nulo el remate que para el 
arbitrio de pesas y medidas se celebró 
por el Ayuntamiento de Colmenar Viejo 
en 1877, reponiéndose las cosas al ser y 
estado que tenían antes de haberse cele
brado, devolviéndoscal rematante las can
tidades que por tai concepto haya entre
gado á los fondos municipales, y reser
vando á los interesados que se crean con 
derecho, la acción quo proceda para 
exigir del rematante las cantidades que 
indebidamente le hubiesen satisfecho: 

Que declarada procedente la deman
da, y emplazado el representante de la 
Administración, solicitó que se desesti
mase, confirmándose el acuerdo del Go
bernador de 22 de Marzo de 1881, reca
yendo después la sentencia de 20 de 
Enero de 1882, por la que so revoca el 
acuerdo impugnado eu la demanda, de
clarándose nulo el remate que para la 
recaudación del arbitrio de pesas y me
didas celebró el Ayuntamiento (ie Col
menar Viejo para el año de 1877 á 78, y 
que procede devolver al rematante las 
cantidades que como tal haya cutregado 
al Municipio, y á los particulares las que 
indebidamente también hubiesen satisfe
cho al demandante sin hacer uso do los 

pesos y medidas arrondados, de cuya 
sentencia apeló el representante de la 
Administración, siendo admitidas en a m 
bos efíctos; y citadas y. emplazadas las 
partes para comparecer á hacer uso de 
su derecho ante el Consejo de Estado: 

Que recibidos los autos en el Consejo, 
mejoró el recurso Mi Fiscal, pidiendo se 
dejara sin efecto la sentencia apelada, 
declarando en su lugar firmo y subsis
tente la resolución del Gobernador de la 
provincia de Madrid de 22 de Marzo de 
1881, quedando absuclta en último ter
mino la Administracióu de la demanda 
primitiva que de lujo Colmeuarejo: 

Que emplazado el Licenciado Negro 
y Rojo para que contestara a! recurso en 
nombre del apelado, pidió so confirmase 
en absoluto la sentencia apelada: 

\ ' i s t o el párrafo segundo del art. 136 
de la ley municipal de 2 de Octubre de 
1877, según el que, los ingresos de los 
Ayuntamientos serán arbitrios ó impues
tos municipales sobre determinados ser
vicios, obras é industrias, así como los 
aprovechamientos de policía urbana y 
rural y multas é indemnizaciones por in
fracción de las Ordenauzas muuieipales 
y bandos de policía. 

Visto el art. 137 de la misma Ley, 
que al designar los objetos sobre que 
pueden los Ayuntamientos establocer-ar
bitrios, señala el alquiler do pesas y me
didas: 

Visto el art . 150 de la Ley citada, 
que señala los recursos que pueden in
tentarse contra lo dispuesto en los presu
puestos municipales: 

Considerando qoe la cuestión que en 
definitiva se agita en esto pleito, prescin
diendo de las varias y» encontradas pre
tensiones suscritas por I). Juan Colme
uarejo, versan sobre la nulidad del con
trato do arrendamiento celebrado entre 
dicho interesado y el Apuntamiento de 
Colmenar Viejo,"para la exacción del 
impuesto acordado sobre posas y me
didas: 

Considerando que D. Juau Colmena-
rejo funda su pretcnsión, entre otras ra
zones, eu que el Ayuntamiento careció 
de atribuciones para establecer el arbi
trio de que so trata: 

Considerando que, según los artículos 
130 y 137 de la vigente Ley Municipal, 
al conceder facultades á los Ayuntamien
tos para establecor arbitrios ó impuestos 
municipales, designa, entro los objetos 
susceptibles do ser gravados de esta 
suerte, las pesas y medidas: 

> Considerando que, comprendido este 
¡arbitrio en los presupuestos municipales 
para el ejercicio de 1877 á 1878, y apro-

, hados estos presupuestos por la Superio
ridad, sin que contra los mismos en to-

1 talidad ni contra ninguna de sus pres
cripciones se hubiese utilizado ninguno 
de los recursos señalados eu el a r t . 150 
do la citada Ley Municipal, adquirieron 
aquéllos carácter irrevocable: 

Considerando que el mismo Colmena-
rejo reconoció la validez y eficacia del 

impuesto de que se trata al presentarse 
á tomar parte en la subasta para el arrien
do de b s mismos, sin que hubiera tor
ramos hábiles, cuando espiraba el c u m 
plimiento del contrato, para rechín i r la 
nulidad d*l mismo, en virtud de c i r cuns 
tancias anteriores aceptadas por el con
tratista; 

Y considerando que, sosteniendo, 
como debe sostenerse, el contrato, sólo 
es dable, eu virtud de consileracioues de 
equidad, hacer eu favor del contratista 
las concesiones otorgadas en el acuerdo 
dej (Jobernádot de la provincia de 22 de 
Marzo de 1881: 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Antonio Maríji Fabié, Presidente; Don 
Tomás Retortillo, D. Fraucisco de los 
Ríos y Rosas, 0 . Feliciano Pérez Zamo
ra, 1). Juan de Cárdenas, D. Augusto 
Amblard, D. Esteban Garrido, D. Josa 
Magaz, el Marqués de Santa Craz de 
Aguirre, D. Ángel María Dacarrete, Don 
Francisco Canaleta, D. Isidro Aguado y 
Mora y el Marqués de la Fuensanta, 

Vengo en revocar la sentencia dic
tada por la Comisión provincial de Madrid 
eu 26 de Enero de 1882, y. en declarar 
firme y subsistente laresolución adoptada 
en 22 de Marzo de IS'íl por el Gober
nador de Madrid, después de haber oído 
á la Comisión provincial. 

Dado en PalaÓió á treinta de Abril de 
mil ochocientos ochenta y tres ^ A L F O N 
SO. =K1 Presidente del Consejo de Minis
tros, Práxedes Mateo Sagas ta.» 

Pu blicación .-= Leído y pub' icadoel an 
terior Real decreto por raí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándo
se celebraudo audiencia publícala Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tanga como 
resolución final eu la instancia y autos á 
que se refiere; que se una álos mismos; se 
notifique eu forma á las partes, y se in
serte eu la Gaceta: de que certifico. 

Madrid 10 de Mayo de 1883.=Anto-
nio Alcántara. 

Comisión provincial-
Sección de Beuji:e)icia —yíegociadi 2.° 

Enterada con satisfacción esta Comi
sión provincial de que el Sr. D. Joaquín 
Linares se ha servido entregar en el 
Hospicio un termómetro-para baños, va
luado en 10 pesetas, ha acordado, usan
do de las facultades que la concede el 
párrafo 3.° d ú art. 98 de la vigente loy 
orgánica, se den las gracias á dicho se
ñor, y que se haga público tal donativo 
por medio del B O L K T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Madrid 8 de Octubre de 1883. = El 
Vicepresidente, P e n i Villarejo. = El Se 
cretario, Camilo Pozzi. 
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Inclusa, Colegio de la Paz, Maternidad 
y Asilo de cigarreras. 

bdíEtq» f Bh/rtoJaí) oboup nobjno-Tto'.t 
En virtud de acuerdo de la Ilustre 

J u n t a de Damas, el pago de las mensua
lidades de Junio y Julio á las nodrizas 
de Madrid que teugan ó hayan tenido 
expósitos do este A?i!u y se adeuden di
chos meses, tendrá efecto eu sus oficinas, 
calle del Mesón de Paredes, núm. 80. en 
los días 9, 10, 12 y 13 do Noviembre 
próximo eu la forma siguiente: 

Día 9 de Noviembre.—Partidos de Al
calá, Getafe, Kavaleamero, San Martín 
de Valdeiglesias y pergaminos sueltos. 

Día 10 de Noviembre.—Partidos de 
Colmenar Viejo, Torrelaguna y sueltos. 

Días 12 y 13 de Noviembre.—Partido 
de Chiuchón y sueltos. 

Se previene que no se pagará á perso
na alguna que no traiga la fe de vida 
del expósito sellada, firmada, sin enmien
da y con fecha corriente de los respecti
vos Sres. Juez municipal y Cura pá
rroco, así como tampoco á la que no se 

Srósente en los días señalados, según or
en de dicha Ilustre Junta, encargada de 

«ate servicio. 
Madrid 9 Octubre do 1883 = V . ° B . ° = 

E l Director, Domarco Moreno.=E1 Inter
ventor, Edgardo Fernández. 

Administración de Propiedades É 
Impuestos de la provincia de Madrid. 

D. Manuel Alonso, Alcalde constitu
cional de Cercedilla. 

Hago saber que por providencia del 
día de la focha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes in
muebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan á 
la Haciéndalos contribuyentes de este i 
distrito municipal, correspondientes a l ' 
año económico de 1881 á 1882, por el 
concepto de territorial, y de todos los 
demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administra
ción económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera so- ' 
basta tendrá lugar el día 21 del mes de 
Octubre del aüo de 1883, á la hora de las ' 
doce, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación en el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el 
artículo 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de 14 del mismo mes y año; de
biendo tener entendido los licitadores 
que, además de los débitos de la Hacien
da, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de es
crituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta searreglará á lo quedetermina para 
tales casos el art. 43 de la instrucción do 
3 de Diciembre de 1869, á cuyo e f e c t o ?e 
designan á continuación el número de 
orden, el nombre de les deudores, situa
ción, cabida y linderos de las fincas de 
su respectiva propiedad, lo mismo que la 
capitalización que se ha hecho de cada 
una de dichas fincas, á partir del liquido 
imponible con que figuran en el amilla-
ramiento y eu la forma que ¡i continua
ción se expresa: 

Número 4 de orden. D. Felipe Alon-
80.—Mitad de la parte del prado de Pasa
da, de labor y pasto, caber siete celemines 
y medio de segunda: linda N. casa de 
D. Cirilo Herrera; capitalizada en 641 
pesetas 66 cóntimos. 

Núm. 18. D. Miguel Berrocal Ru
bio.—Huerto Prado Nuevo, de un cele
mín de segunda: linda al á. Prado Nue
vo; capitalizado en 91 pesetas 66 cén
t imos. 

Núm. 27. D.Pablo Berrocal.—Octava 
parte del prado Roblegordo, de labor, 
caber cinco celemines de segunda: lin
da P. Pinar; capitalizada en 458 pesetas 
5 3 céntimos. 

Nüm. 34. D. Andrés Benito.—Mitad 

Mariserrana,de labor, caber media fanega 
de tercera: linda S. Calleja; capitalizada 
en 225 pesetas. 

Núm. 67. I). Tomás González.—Pai
te de casa, Corralera, 54: linda dorcchi 
casa-escuela de niñas; capitalizada en 312 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 75. Doña Luisa Galán.—Casa 
María Minguez,;núm. 22: linda derecha 
casa de Saturnino Arias; capitalizada en 
250 pesetas. 

Núm. 105. D. Miguel Juez.—Naval 
zuelos, de labor, caber cuatro celemines y 
medio de segunda: lindaa U. Matalavieja; 
capitalizada en 366 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 174. D. Pedro Mingo.—Terce
ra parte de casa, Corralera* num. 54: lin
da derecha casa- escuela de niñas; capitali
zada en 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 177. Doña María Monzón.— 
Cuarta parte del prado Bardal, de pastos, 
caber media fanega de segunda: linda NJ 
camino vecinal; capitalizada en 350 pe
setas. 

Núm. 196. D. Nicolás Rubio.—Linar 
Chicaudica, de labor, de tres celemines da 
tercera clase: linda al N. Viciosas, de Ma
turo ino Alonso; capitalizado en '¿'¿ó pe
setas. 

Núm. 277. D. Manuel Romero.—Mi
tad de las Praderas, de labor, de caber un 
celemín de segunda: linda al K. Prado 
de D. Julián Morales; capitalizada en 91' 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 207. Doña Castora Rubio.— 
Vadillo, de pasto, de una fanega de se
gunda: linda N. Calleja.de la Cerca del 
Lobo; capitalizada eu 700 pesetas. 

Núm. 239. D. José Campo.—Casa ca-
lledel Registro, núm. 74: linda izquierda 
pajar de D. Esteban Lozano; capitalizada 
en 200 pesetas. 

Núm. 268. D. Basilio Pérez.—Mitad 
de casa. Corredera, núm. 12: linda iz
quierda casa de D. Andrés Benito; capi
talizada en 250 pesetas. 

Núm. 179. D. Francisco Sanz do 
Miera.—Casa,Corredora, cou cuadra, nú-',-
mero 42: linda derecha casa de D. Her
menegildo González; capitalizada en 
1.125 pesettis. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el B O L E T Í N O I - I C I A L á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta; 
t n d o con arreglo al art. 64 de la referida ' 
instrucción y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

( ercedilla á 1.° de Octubre de 1883.= 
El Alcaldeconstitucional,Manuel Alonso 
Rubio .= Por su mandado, el Comisiona
do, Ambrosio Gómez. 

tyimlaíiiieatos. 

Madr id . 
En el sorteo verificado en ia sesión 

de este día, en cumplimiento del art . 70 
de la ley municipal vigente, para cubrir 
cinco vacantes de vocales asociados, han 
sido designados los señores siguientes: 

D. Donato González, Doña Elvira, 1. 
D. Juan Cióse, Sur, 16. 
D. Antonio González Sánchez, Sil

va, 23. 
D. José Payno, Bordadores, 12, se

gundo. 
D. Juan Ballesteros y Mochales, Hor-

taleza, 37. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento, deconformidad con lo pres
crito en la citada ley. 

Madrid 8 de Octubre de 1883.=El 
Sacretario, Enrique Fernández. 

Cadalso. 
Encargado este Ayuntamiento de su

bastar las hierbas, pastos y hojeadero de 
las viñas y alijares do este térmiuo muni

cipal, señala para el primero y s°gnn- • 
do remate respectivamente los días 21 y ¡ 
22 de los corrientes, y hora de diez á doce ¡ 
d e s ú s mañanas, en el salón de sesiones 
de este Municipio, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del mismo. 

Cadalso 8 de Octubre de 188a .«Ej 
Alcalde, Manuel Romero.=E1 Secretario^ 
Román Alvarez. 

El A lnmo. 
Se saca á pública subasta el aprove

chamiento de los pastos de invierno do 
la Dehesa boyal de esta villa para su 
disfrute con ganado lanar, bajo el 
pliego de condiciones que se halla do 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Para su remate se ha señalado el día 
11 de Noviembre próximo, á las once da 
su mañana, en estas casas consistoriales. 

Eí Álamo 7 de Octubre de 1883. = E 
Alcalde, Agapito Orgaz. 

Villa de l P r a d o . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la subasta de corta de 20 ála
mos negros y poda de los demás en e 
sitio de la Dehesa y Aceña, por el tipo de 
240 pesetas, y la de poda de la mitad de: 
las encinas de la dehesa del Alamar, cal
culada en 1.500 estéreos de leña, bajo él! 
tipo de 3 000 pesetas, que fueron anun-i 
ciadas para el 7 del corriente, cumpliendo^ 
con la orden de la superioridad, de nuevo 
se anuncian dichas subastas por los mis- ! 

mos tipos para el día 21 del corriente, del 
diez á doce de la mañana, en la sala capi
tular, anteel Ayuntamiento, donde estarán 
de manifiesto los pliegos de condiciones,' 
y hoy se encuentran en la Secretaría! 
municipal para todo el que quiera en
terarse de su contenido y tomar parto en 
la licitación. 

Vdla del Prado Octubre 8 de 1883.= 
Toribio Valledor. 

T 
T l l l a r e j o de Sa l? -une* . 

1). Domingo Alfonso Cuesta y Pla
za, Secretario del Ayuntamiento consti
tucional de Villarejo de Sálvanos. 

Certifico que en el libro de actas de 
las sesiones que celebra la Corporación 
municipal, y desde el folio 1.° al 19, apa
recen las habidas en el primer trimestre 
del actual año económico, y el extracto de 
las mismas es como sigue! 

Inaugural del nuevo Ayuntamiento 
enl." dé Julio 

Queda constituido el nuevo Ayunta
miento después de dar posesión á los se
ñores Concejales entrantes, y resultando 
la designación de cargos eu la forma si
guiente: 

Presidente, 1). José Navarro Fernán
dez de la Hoz; primer Teniente Alcalde, 
D. Víctor Domingo y Sacristán; segundo 
Teniente Alcalde, D. Tomás Alcázar y 
Cuesta; Regidor Síndico, D. Marcelino 
Fraile y Ayüso; Interventor,. D. Santos 
Sacristán y Horcajo; primer Concejal, 
D. Bernardo París y Muñoz; segundo 
idera, D. Castor Domingo y Martínez; 
tercero id., D. Nemesio Pérez y Muñoz; 
cuarto id., D. Esteban García y García; 
quinto id., D. Santiago Alonso y Villa, y 
sexto id., D. Victorio Domingo y Pérez. 

Acordando celebrar las sesiones ordi
narias los domingos á las once de su ma
ñana. 

' Siendo urgente el despacho de varios 
asuntos, se acordó confirmaren sus pues
tos á todos los empleados municipales. 

Aprobar el estado trimestral de Sesio
nes del cuarto trimestre de 1882 á 1883. 

Se aprueba la cuenta de compra de 
dos camas de hierro con destino al Hos
pital, con cargo al cap. 5.° del presupues
to de 1882 á 1883. 1 

Se acuerda pasen á Madrid con asun
tos de interés el Alcalde Presidente y Se
cretario de este Ayuntamiento. 

Se procede al nombramiento de Comi
siones en la forma siguiente: 

Beneficencia: los Concejales I). Ne
mesio Pérez y D. Esteban García; Poli
cía urbana y rural: D. Bi-rnardo París y 
D. Santiago Alonso; Hacienda: D. Castor 
Domingo y D. Victcrio Domingo. 

Se acuerda citar á sesión extraordina

ria al Ayuntamiento y Junta municipal 
para el día 8 del corriente para enterarles 
de la necesidad de formar presupuesto 
extraordinario. 

. < M W . !>i> 2S aVwaiVi^tVwl 
Ordinaria del 8 de Julio. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
se aprueba. 

Dada cuenta de las comunicaciones y 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S de la semana, la 
Corporación:quedó enterada y aprobó su 
cumplimiento. 

Dada cuenta del estado trimestral de 
recaudación é iuversióu de fondos, la Cor
poración quedó enterada y acordó su ex
posición al público, resultando un cargo 
de 13 333*84 pesetas y data 10.338«60 
pesetas, quedando de existencia 3.002'ü [ 
pesetas. 

Se acordó proceder á la renovación de 
la J u n t a municipal, dividiendo el pueblo 
cu cuatro secciones, anunciándolo al pú
blico para conocimiento del vecindario. 

Asimismo se acordó proceder á la 
renovación déla Junta de Sanidad, á cuyo 
efecto se.han de remitir al Excmo. Sr. Go
bernador civil las oportuuas ternas j a r a 
su aprobación. 

Dado cueuta de una instancia suscrita 
por Domingo Guisasola pidiendo vecin
dad en esta villia, la Corporación, acce
diendo á lo solicitado, acordó adicionarle 
al padróu de vecinos. 

fin vista de la escasez de aguas que 
se nota en las fuentes públicas, la Cor
poración acordó comprar inmediatamente 
una bomba para colocarla en la del p o 
zo Marcos, oargaudo el coste de dicho 
artefacto al capitulo de Imprevistos del 
ejercicio corrieute. 

Hallándose presentes los señores de la 
Junta de Sanidad, previameutecitados, se 
acordó dictar cuantas medidas higiénicas 
se estimen convenientes, especialmente 
para la limpieza de pozos, charcos, ester
coleros, callea, casas, etc., en beneficio de 
la salud pública. 

Asimismo se acordó que la Comisión 
de Hacienda proceda con toda urgencia á 
la formación del proyecto de presupuesto 
extraordinario acordado por la Jun t a mu
nicipal. 

Ordinaria del 15 de Julio. 
Dado cueuta del acta de la auterior, 

se aprueba. 
Autorizando á D. Emilio Trujilo para 

que realice la conversión á las nuevas 
inscripciones del 4 por 100 de cuantas 
antiguas posee el Ayuntamiento. 

Dado cueuta de los B O L E T I N E S y comu
nicaciones oficiales de la seraaua, la Cor
poración acuerda acudir nuevamente al 
Excmo. Sr. Gobernador manifestando la 
sorpresa de hallarse multada por descu
biertos en las atenciones de instrucción 
primaria, toda vez que se hallau satisfe
chas por completo. 

Se acuerda remitir al Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia las ter
nas de padres de familia para la renova
ción de la Junta local. 

Se aprueba el proyecto de presu
puesto extraordinario formado por la 
Comisión de Hacienda, acordándose su 
exposición al público por 15 días. 

Quedan nombrados guardas munici
pales Marceliuo Domingo, Ambrosio Gar-
nacho, Eleuterio Prudencio y Antolino 
García y J u l i a . 

Quedan nombrados Peritos de villa 
D. Aquilino García Fraile y D. Eustasio 
Ayuso. 

Ordinaria del 22 de Julio. 
Dada cuenta de la anterior, se aprueba. 
Queda enterada la Corporación de los 

B O L E T I N E S y comunicaciones oficiales 
de la semana. 

Se acuerda proceder al riego de los 
árboles de los paseos públicos con cargo 
alcap. 3.°, articulos4. y 9.° del presu
puesto corriente. 

Se aprueba la adición del archivo 
hecha por el Secretario. 

So acuerda expedir certificación de 
bienes amillarados á nombre de Antonia 
Bubio. 

Se concede á los Maestros y Maestras 
de esta localidad autorización para sus 
pender las escuelas por un mes, a ten
diendo al excesivo calor de la estación. 
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S e n r m h r a comisionado para hacer 
la entrega de quintos á I). Adriáu Díaz 
¿antillana. 

.w „\ I I K C M I J J K 
Extraordinaria de 25 de Julio. 

Dada cuenta de la sentencia recaída 
•en el pleito seguido por I). Francisco 
Ozollo, la Corporación acordó a lzarse 
ante la Excma. Audiencia de Madrid. 

Se acordó excitar nuevamente á loa 
dueños do los.charcones dejen expedito 
y limpio el curso de las aguas, conminán
doles con 7 pesetas 50 céntimos de multa, 
si no cumplen lo ordenado. 

Ordinaria del 29 de Julio. 
«toq 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
se a p r u e b a : 

Dada cuenta délos B O L E T Í N i:s y comu
nicaciones oficiales de la semana, la Cor
poración quedó enterada y aprobó su 
cumplimiento. 

Ampliando el acuerdo do 15 del ac
tual, autorizando á I). Emilio Trujillo 
para que renuncio á toda reclamación 
ulterior por el resto de las inscripciones 
que queda sin convertir al 4 por 100, ó sea 
el 5 6 2 5 por 100 de dicho capital . ' 

Aprobar la cuenta de gastos de riego 
de árboles do los paseos públicos y or
denar su pagó con cargo al-capitulo 3.°, 
artículos 4. y 9.° del presupuesto co
rriente, así como el invertido en la lim
pieza de dichos paseos. 

Se acordó autorizar al encuader
nador Sr. Zofío para (pie con cargo al 
capítulo de Imprevistos del ejercicio co
rriente compre los libros necesarios para 
completar los tomos de la Gaceta Áfrico 
la, BOLI- .TINF.S O F I C I A L E S y de Administra
ción que faltan, y que remita factura de 
su importe 

Se acordó anunciar por término de 
ocho días la provisión de dos plazas de 
serenos que se cree necesario aomeutar ' 
con el sueldo de una peseta 25 céntimos, 
diarios. 

QucdaenteradalaCorporación del nom
bramiento de la Junta de Sanidad hecho 

Íior el Excmo. Sr. Gobernador civil á 
ávor de D. Cristóbal Mezquía, D. Mi

guel García Bonilla, D. Julián Ocaña y 
D. .losé Pestaña, Médicos los dos pri
meros, Farmacéutico el tercero y Vete-> 
rinario el cuarto, y á D. Anselmo Brea, 
D. José Villaseñor y Santiago Bae, como 
vecinos contribuyentes vocales, comu
nicando á dichos señores su nombra
miento. 

Dada lectura de las listas formadas 
para la renovación de la Jun ta muni
cipal y verificado el sorteo, resultaron 
elegidos los siguientes: D. Juan Alonso 
Villa, Gregorio Alcázar y Rubio, Gre
gorio Serna y Rodríguez, Miguel Pérez 
González, Félix Domingo García, Fran
cisco Alcázar Díaz, Fructuoso Muñoz 
Martínez, Andrés Alcázar !'íaz, Anas
tasio Bravo Sánchez, Tomás Domingo y 
Martínez y Vicente Alonso y Villa. 

Acordando publicar este resultado y 
comunicárselo á los interesados para que 
tanto los vecinos como los interesados 
puedan alegar las excusas y protestas 
que crean convenientes por término de 
ocho días. 

Se acordó excluir de la lista do po
bres á María Manzanares, poniendo en 
au lugar á Josefa León, en vista de las 
circunstancias diferentes en que se en
cuentran. 

Ordinaria del 5 de Agosto. 

Dada cueuta del acta de la anterior, 
ae aprueba. 

Dada cuenta de Los B O L E T I N E S y co
municaciones oficiales de la semana, la 
Corp; ración quedó enterada y aprobó su 
cumplimiento. 

Acordando ratificarse en un todo en 
el acuerdo de 23 de Mayo último, por el 

2ue se destituye del cargo de Secretario 
D. Benigno Ruiz, no obstante haber 

tenido efecto dicha ratificación en 27 de 
Mayo último. 

Acordando igualmente anunciar la 
vacante del cargo referido por término 
de 15 días, á contar desde la publicación 
del anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Se acuerda asimismo dar las gracias 
al Sr. Director de la Gaceta Agrícola por 

su generosidad espontánea de haber pro
porcionado á este Municipio gratis los 
números de años anteriores: que faltaban 
para completar la coleccióu al tratarse 
de encuadernarla. 

Se nombraron por el Sr. Alcalde, de 
acuerdo con el Ayuntamiento, á Alfonso 
'Ayü*o y Telcsforo Espinosa, serenos, los 
cuales empezarán ¡i ejercer su cargo desdé 
este día, percibiendo cada uno 1 peseta y 
25 céntimos d ia r ios . 

La Corporación acordó invitar á los 
Sres. Concejales para que concurran coU 
más puntualidad á las sesiones, previ
niendo á todos que caso de faltar serán 
multados en la forma prevenida en ley 
municipal. 

Ordinaria del 12 de Agosto. 
Dada cuenta del acta de la anterior, 

fué aprobada. 
Dada cuenta de los B O L E T I N E S y co

municaciones oficiales de la semana, la 
Corporación quedó enterada y aprobó su 
cumpl imiento^*! j a t i * ! f ) # 

Se acordó crear nueve plazas de guar
das para la custodia de las viñas con el 
haber de 1 peseta y 25 céntimos diarios. 

Se aprueba la "cuenta de gast s de 
colocación de una bomba en el pozoMar
cos, pagándose su importe con cargo al 
capítulo G.° del presupuesto corriente. 

Se acordó igualmente pagar al Sc-
I cretario interino los gastos do viaje en 
\ Comisión para entregar en Madrid docu-
| mentos de importancia y gestionar asun

tos de interés para el Municipio. 

Ordinaria del dia lí» Ú 'Agostó. 
Dada cuenta del acta de la anterior, 

fué aprobada. 
Dada cuenta de los B O L E T I N E S y co

municaciones oficiales de la semana, la 
Corporación quedó enterada y aprobó su 
cumplimiento. 

El Sr. Alcalde dio cuenta á la Corpo
ración de haber nombrado guardas mu
nicipales de viñas á Remigio Cuesta, Mi
guel León, Jorge Garnacho, Nicomedcs 
Martínez Treceno, Gabino Morante, J u 
lián González, Domingo Ayuso Rivas, 
Valentín Camacho y Felipe Pérez. 

Extraordinaria del 23 de Agosto. 
Dado cuenta del estado del expediente 

instruido para proveer la vacante de Se
cretario de este Ayuntamiento, la Cor
poración nombró por unanimidad á Don 
Domingo Afonso Cuesta y Plaza, acor
dándose se dé cuenta de este nombra
miento al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, v q u í se provea al agra
ciado con su correspondiente nombra
miento y se le ponga en posesión de su 
destino. 

' " • ' 

Acta de posesión de Secretario de 
Ayuntamiento el dia 23 citado. 

El Sr. Alcalde D. José Navarro Fer
nández de la Hoz posesiona en forma 
legal á D. Domingo Alfonso Cuesta y 
Plaza del cargo de Secretario de este 
Ayuntamiento. 

Ordinaria del dia 26 de Agosto. 
No habiéndose reunido suficiente nú

mero de Sres. Concejales, se levantó la 
sesión sin tomar ningún acuerdo. 

Ordinaria del 2 de Setiembre. 
Dada cueuta de la sesión celebrada 

el 23 de Agosto último, la Corporacióu 
la aprobó, ratificándose en su contenido. 

Dada cuenta de los B O L E T Í N K S y co
municaciones oficiales d é l a semana, la 
Corporación quedó enterada y aprobó su 
cumplimiento. 

Se acordó suprimir de la lista de po
bres para el suministro do medicinas y 
asistencia facultativa á Xicasio l'eiro, 
sustituyéndole por»Anselmo Peiro. 

Se acuerda expedir certificación de 
bienes amillarados á nombre de Dorotea 
García Mondéjar. 

Ordinaria del 9 de Setiembre. 
Dada cuenta del acta de la anterior, 

ee aprueba. 
Dada cuenta de los B O L E T I N E S y co

municaciones oficiales de la semana, la 

Corporación quedó enterada y aprobó su 
cumplimiento. 

Se acordó pedir al Sr. Administrador 
de Contribuciones y Rentas do la pror 
vincia 30 pliegos,de papel de multas dé 
do la clase 2.*de una peseta y 10 pliegos 
de la clase 3 . ' de 2 pesetas, autorizando 
á D. Emilio Trujillo para recogorlos y 
pagar el 10 por 100 de su valor, segúri 
se establece eu la circular de 11 de Agos
to último. 

Asimismo se acuerda señalar para 
que tenga efecto la subasta de pastos de 
invierno de la dehesa de Pozo-Lobo paTa 
el próximo año forestal el día 14 do Oc
tubre próximo. 

Se aprueba la cuenta de gastos de 
contrasto y compostura de los pesos del 
Ayuntamiento, importante 28'36 pese
tas, cargándose al cap 11, artículo úni
co del presupuesto corriente. 

Ordinaria fiel l& de Setiembre. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Dada cuenta de los B O L E T I N E S y co
municaciones oficiales de la semana, la 
Corporación quedó enterada y aprobó su 
cumplimiento. 

Se acordó rectificar el reparto de las 
suertes de la Dehesilla para la recauda
ción del canon. 

Se acuerda proceder al derribo de 
parte de la casa del Indiano por amena
zar peligro, aprovechando sus materiales 
útiles rn la reparación y trastejo de el 
Pósito, todo con cargo al cap. G.° del 
presupuesto corricmi-. 

Se aprueba la cuenta presentada por 
el Sr. Zofío de gastos de encuademación 
y compra de libros, y concedido un su
plemento de crédito al cap. 1.°, aTt. 2.° 
por valor de 110*50 pesetas que excede 
dicha cuenta de la presupuestada, toda 
vez que existo sobrante eu el presu
puesto. 

Queda enterada la Corporación dé es
tar aprobado el presupuesto extraordina
rio, acordando proceder inmediatamente 
á la reparación de todas las dependen
cias de la Casa Consistorial y obras ne
cesarias para instalar en las mismas las 
oficinas del Juzgado municipal, cuyas 
obras han de ejecutarse por Administra
ción toda vez que su poca importancia 
y diversidad no permitirían formar pre
supuesto ni celebrar subasta con acierto. 

Se acuerda abonar á D. Miguel Al
cázar 78 pesetas por lo menoscabos que 
sufra su causa al practicarse las obras de 
el Ayuntamiento y cargar con derecho á 
medianería sobre dicha casa. 

Siendo de esperar que los trabajos 
del nuevo amiilaramieuto hayan de con
tinuarse con brevedad, la Corporación 
acordó reconstituir la Junta de dicho ra
mo, reemplazando á D. Santiago Bae, 
D. Braulio Albir y D. Francisco Ozollo, 
por D. Francisco Alcázar, D. Gregorio 
Serna y D. Gregorio Alcázar, y á los Pe
ritos D. Celedonio Bonilla y D. Leandro 
García Fraile, por D. Eustasio Ayuso y 
D. Aquilino García Fraile. 

Dada cuenta de la dimisión presen
tada por el*Concejal D. Bernardo París , 
fundada en uua sensible desgracia de 
familia y en su avanzada edad mayor de 
60 años, la Corporación, con verdadero 
sentimiento por verse privada de tan dig
no compañero, acordó admitirle la ex
presada renuncia, teniendo en cuenta las 
fundadas razones que la motivan, acor
dando dar cuenta de la presente al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia. 

Se acuerda adicionar á la lisia de 
pobres para la asistencia facultativa de 
médico y farmacia al que realmente lo 
es Bernabé Alonso, pasándose los opor
tunos avisos á los Sres. Médicos y Far
macéutico. 

La Corporación quedó enterada de 
haber sido separado el guarda munici
pal Miguel León y reemplazado por Va
lentín Garnacho. 

Se acuerda expedir certificación de 
bienes amillarados á nombre de Vicente 
del Saz. 

Ordinaria del 23 de Setiembre. 
Dada cuenta del acta de la anterior, 

I fué aprobada. 

Dada cuenta de las comunicaciones 
y B O L K T I N K S O F I C I A L E S de la semana, la 
Corporación quedó enterada y aprobó su 
cumplimiento. 

Se aprueba el presupuesto extraordi
nario para el suministró de fuerzas del 
Ejército y Guardia civil durante el se
gundo semestre del ejercicio actual , 
acordando su exposjeión al público por 
término de 15 días. 1 

Se aprueba el pliego de condiciones 
para el alumbrado público, acordando 
celebrar la subasta el día 30 del actual á 
las doce de su mañana. 

Hecha renuncia de la titular de Far 
macia por D. Julián Ocaña, y admitida, 
se acuerda anunciar la vacante, señalau-
do para su provisión el día 28 del próxi
mo mes de Octubre. 

Ordinaria del 30 de Sctiem'>rc. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
se aprueba. 

Dada cuenta de las comunicaciones 
y B O L K T I N I ' . S ur ic iAi .Ks de la semana, la 
Corporación quedó euterada y aprobó su 
cumplimiento. 

Se acuerda proceder á la recaudación 
del canon de las suertes de Dehesilla. se
ñalando al efecto los días 1.°, 2, 3 , 4 y ó 
del próximo mes de Octubre. 

Celebradas las subastas de coloca
ción de faroles y servicio de alumbrado 
público, q u e d a n adjudicadas a I). Pedro 
Casero é Iniesta la primera y á favor de 
Eugenio Alcázar la segunda. 

Kxtracto de las sesiones celebradas por la 
Junta municipal que se hallan comprendi
das en el libro de actas, correspondientes 
desde el folio 1 0 al 1 1 . 

";.lililí: HQiUUI ¡;-|l HÍMÜUUÍH 

Sesión del 8 de Julio de 1883. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Se acuerda la formacióu de un presu
puesto extraordinario, consignándose co
mo gastos las cantidades necesarias pa
ra el establecimiento de guardas munici
pales y serenos, pago delsueldo al señor 
D. Remigio Ruiz, conversión de inscrip
ciones, obras para instalación del J u z g a 
do municipal, construcción del cemente
rio neutro, reparación del matadero, ins
talación de estación telegráfica, recom
posición y limpieza de pozos públicos, 
comprado una bomba para incendios, 
pago de 15 al millar al Depositario que 
fué Sr. Ozollo, y aumento de sueldo al 
Alguacil 2.° Juan Ñuño. • 

Sesión del 29 de Julio. 

Se verifica el examen y discusión del 
pr - su puesto extraord i n ario, y q u eda apro
bado. 

Sesión, del 5 de Agosto. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Se constituye la nueva Juu ta muni
cipal, recayendo los nombramientos he 
chos áfavor de D. Faustino Muñoz, Juan 
Alonso, Tomás Domingo, Francisco Al
cázar, Andrés Alcázar, Miguel Pérez, 
Gregorio Alcázar, Vicente Alonso, Félix 
Domingo y Gregorio Serna. 

Sesión de 16 de Setiembre. 

Se acuerda la compra y colocación de 
faroles su ticieuttí3 para el alumbrado p ú 
blico de esta villa, acordando ampliar el 
capitulo 3.° del presupuesto vigente con 
un suplemento de crédito de 2.500 pe
setas. 

Se acuerda que el cuidado y limpieza 
y conservación de los expresados faroles 
corra á cargo de los serenos de villa. 

Así aparece inserto en los libros ori
ginales, á que caso necesario me remito. 

Y para que tenga efecto lo ordenado 
en el art. 109 de la ley municipal, expi
do la presente, que aprobada por la Cor
poración municipal y visada por el señor 
Alcalde, firmo en Villarejo de Salvanes á 
7 de Octubre de 1883 .=V. 0 B . ° = E l Al
calde, José Navarro, Fernando de la 
Hoz. = El Secretario delegado, Alfonso 
Cuesta. 
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Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A U D I E N C I A . 

1). .losé Garzón Pérez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corto- y encargado interinamente del de 
instrucción del mismo distrito por ausen
cia dei propietario. 

Por la presente se cita y llama á Don 
Luis Sanche/. Lis, casado, mayor de 30 
años de edad, vecino de Pontevedra, cuyo 
paradero actual y demás circunstancias 
se ignoran, si bien se presume se encuen
tra en esta Corte, para que dentro del 
término de 10 días se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
durante las horas de despacho y días no 
festivos, ó en la cárcel de Villa de esta re
ferida capital, á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue 
por fdsedad y estafa; bajo apercibimien
to que si no lo verifica se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A su vez encargo á todas las Autori
dades y sus agentes procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, trasladán
dole caso de ser habido á la referida cár
cel en clase do detenido comunicado y á 
mi disposición. 

Dada en Madrid á 2 de Octubre de 
1883.=José Garzón .=Por mandado de 
su señoría, Pedro Advincula Villarmbia. 

I L U R N A V I S T A . 

D. Carlos María Bru, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
á uu joveu llamado Luis Martínez, cuyo 
domicilio se ignora, para que dentro el 
término de nueve días, contados desde la 
inserción del preseuto en la GacJa de 
Madrid, se presente en este Juzgado 
6 en la cárcel de hombres de esta capi
tal para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que le s i g u e por hurto; 
bajo apercibimiento de declararle rebelde 
y pararle ó] perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes la 
policía judicial, procedan á la busca 
captura del expresado sujeto, y de ser 
habido lo dejen á mi disposición en la 
cárcel de este partido. 

Dado en Madrid á 4 Agosto 1883.= 
Carlos María Bru .=Ramón Clemente y 
Lázaro. 

C o n g r e s o . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Congreso, se 
cita, llama y emplaza á un sujeto de 18 
á "20 años, de estatura regular, y viste 
con blusa, el cual vendió un décimo de 
la Lotería Nacional el día ¿1 ó 22 de Se
tiembre último, núni. 41 , fracción déci
ma , para el sorteo del 24, a Juan Vázquez, 
en la calle del Rosario, núm. 21 , áfin de 
que dentro del término de ocho días se 
presente en dicho Juzgado y Kscribanía 
del que refrenda para practicar uua dili
gencia en causa por falsificación y tenta
tiva de estafa contra el Juan Vázquez. 

Madrid 2 Octubre de 1883.=V.° B . ° = 
El Juez, Ayllóu.—El actuario, por Val-
dés, Rafael Valdivieso. 

tina de la misma, habiendo visto estos 
autos seguidos entre partes, de una Don 
Valentín Silvestre Fombuena, de esta 
vecindad, mecánico, y 1). Plácido Ba
llesteros y Victoria, de la misma ve
cindad, propietaria, demandantes, repre
sentados y defendidos por el Procurador 
D. Eustoquio Manuel ¿lejía y el Letrado 
D.Pau lo López Higue ra ; y de la otra 
D. Hernando Mac-Costello, demandado, 
y por su rebeldía con los estrados del 
Juzgado , sobre rescisión de un coutrato; 

Fallo que debo declarar y declaro 
rescindido y sin efecto ni valor alguuo 
el contrato celebrado en esta capital y 
fecha 4 do Julio de 18s2 entre L). Va-

S leuttn Fombuena y D. Plácido Balleste
ros de uua parte, y D. Bernando Mac-
Costello de otra, sobre cesión hecha por 
aquellos áés te del arrendamiento que les 
correspondía sobre la mina de plomo de- ! 

nominada San Antonio el Pegue ño y la 
nombrada Isidora, de igual clase, sitas 
en término municipal de Berlanga, par
tido judicial do Llerena y provincia de 
Badajoz, pertenecientes en propiedad una 

otra á Doña Isidora González y Vá
rela, cuyo arrendamiento adquirieron cu 
escritura pública otorgada ante el No
tario do esta Corte D. Fulgencio Fer
nández y López en 2 de Uicieinbn- de 
18SU, y condenar como condeno al pro
pio D. Bernardo Mac-Costello á abonar 
en el término de 10 días á cada uno de 
los demandantes la suma do ó . 0 0 0 pe
setas como indemnización de perjuicios 
pactada en el coutrato, y al pago de to
das las costas, absolviéndole ¡respecto 
al abono de intereses por no estar parta-
dos ni proceder la cantidad que se re
clama de préstamo ni obligación que 
produzca aquellos. 

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se notificara en 
estrados y publicará en el B o l e t í n O F I 

C I A L de la provincia, Diario ojicial de 
Avisos y Gaceta de Madrid, de confor
midad con lo preceptuado en los artículos 
709, 282 y 283 de la ley de Enjuiciamien
to civil, sin perjuicio de hacerlo personal
mente en su caso, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Felipe Peña.» 
n Y para que llegue á noticia del de
mandado D. Bernardo-Mac Costello, ex
pido la presente cé lula en Madrid á 6 de 
Octubre de 1883. = Y.° B . ° = Felipe Pe
ña. = E 1 Escribano, Severiauo de Diego. 
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L a t í a n . 

En el juicio declarativo de mayor 
cuantía seguido á instancia de los se
ñores D. Valentín Silvestre Fombuena y 
1). Plácido Ballesteros y Victoria con 
D. Bernardo Mac-Costello, sobre resci
sión de uu coutrato, ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte diapositiva 
dicen asi: 

«En la villa de Madrid, á 25 de Se
tiembre de 1883, el Sr. 1). Felipe Peña y 
Costalazo, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de la La-

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
primera ii.stancia del distrito'de la Lati
na de esta Corte. 

Por el presente se requiere á Doña 
Valentina Saez Muñoz, esposa de Don 
Bernardino Esteban, cuyo domicilio se 
ignora, para qu.- en el término de 15 
días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, satisfaga al Banco Hipoteca
rio de España los tres semestres venci
dos en 30 de Junio y 31 de Diciembre d i 
1882 y 30 de Jimio del presente año, á 
razón de 51 pesetas 93 céntimos cada 
uno, procedentes del préstamo hipoteca
rio que aquel establecimiento le tiene he
cho, y á cuyo pago se obligó por escritu
ra otorgada en esta Corte ante el Nota
rio de la misma D. Cipriano Pérez Alou-
so; apercibida que pasado dicho término 
sin verificar el pago y el de las costas é 
intereses desde la mora, se acordará e; 
secuestro de las fincas hipotecadas á la 
seguridad del crédito y la posesión inte
rina de las mismas á favor del referido 
Banco. 

Madrid 3 de Octubre de 1883.=Feli-
pe P c ñ a . = A n t e mí, Severianode Die^o. 

Junio último, con los intereses de demo
ra correspondientes, costas y gastos, de 
los préstamos que tiene hechos dicho Es
tablecimiento á la expresada señora, se
gún escrituras de 24 de Diciembre de 
1878 y 6 de Octubre de 1880, ante los 
Notarios de esta Cort^ D. .losé Cama-
cha y l). Mariano Demetrio Orto; ba
jo apercibimiento' que de too veríhcarlo. 
sedecretará la posesión y ' entrega inte- 1 1 

riña de las fincas hipotecadas. 
Madrid 4 Octubre de 1883.=V,° B.°=" 

P e ñ a . = E l actuario, José T . Sánchez de 
las Matas. 21 

U n i v e r s i d a d . 

Fu virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de la 
Universidad de este Corte se hace pú
blico por medio del presente el falleci 
miento al parecer intestado do D. Caye
tano Pablo y Pablo, natural de Villave-
layo, provincia de Logroño, nijo de Juan 
y Valentina, aquél difunto, cuyo óbito 
ocurrió el día 14 jde Julio último en su 
domicilio, calle de la Cava Baja, núm. i), 
pastelería; y mediante la renuncia hecha 
por su madre, se llama á todas las perso
nas ¡uc se cíean con derecho á su heren
cia á fin de que dentro del término de 30 
días que por primera vez se señala, com
parezcan á ejecutarlo, justificando su pa
rentesco en la forma dispuesta en el ar
tículo 988 de la ley de Enjuiciamiento' 
civil. 

Madrid 2S de Setiembre do 1883.= 
Leonardo Magáu.=Aute mí, Fermín Suá-
rez v Jiménez. 

Dirección general de Obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por Real 

decreto de 11 de Mayo último, esta Di
rección general ha señalado el día 12 
de Noviembre próximo, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta, bajo el presupuesto dcc22.144 
pesetas 51 céntimos, de las obras de edi
ficación de la Escuela de Medicina de Va-
lladolid y Hospital clínico de la misma. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 18.V2, en Madrid ante este 
Centro directivo, y en Valladolid ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de iv.arvHesto el proyec
to para conocimiento del público 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente, se escribirán en papel se
llado de una peseta y se presentarán ba
jo sobre cerrado, acompañan do á cada 
pliego la carta de pago de la taja gene
ral de Depósitos que acredite se ha con
signado previamente para to nar parte 
en la subasta la cantidad de 8.222 pese
tas en metálico ó cu efectos de la Deuda 
pública. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará entre 
sus autores una segunda licitación en la 
forma prevenida por lá citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo 
menos de 1.000 pesetas, quedando las 
demás á voluptad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 23) pesetas. 

Modelo de proposición. 

de la subasta en la Gaceta y Diario de 
Avisos de Madrid, y haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó eu la Te 
sorería de la provincia en que hubiere 
licitado el 10 por 100 de la cantidad en 
que se le adjudicó el remate, bien eu 
metálico: ó en efectos de la Deuda pú
blica. 

2 . a Ks obligación del contratista 
otorgar la escritura de contrato ante el 
J iotariod' ruó de Madrid ó en la 
capital de provincia en que haya licita
do, y dar principio á la construcción de 
las obras en el término de 30 días, que 
empezará á contarse desde la fecha de la 
aprobación del remate, bajo pena de la 
pérdida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta, avisando á la vez 
quién es el Arquitecto que le dirigirá las 
obras. 

3.* Con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el Ar
quitecto, se acreditará simultáneamente 
al contratista el importe de las obras eje
cutadas, que deberán terminarse en el 
plazo de 48 meses. 

4." Transcurrido el plazo de garau-
¡¡jado en 12 mea s y aprobada la re

cepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el contratista la devolución de su 
fianza, justificando .haber satisfecho la 

'contribución de subsidio. 
Madrid Ó de Octubre de 1883.=E1 

Director general, V. G. Sancho. 

Universidad Central. 

Secretaria general.—Primera enseñanza. 

En virtud de lo prevenido en Real 
orden de 20 de Mayo de 1881 se provee
rán por oposición eu el mes de Noviem
bre próximo las Escuelas siguieutes: 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr . Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte, refren
dada por el infrascrito actuario, por el 
presente se requiere á Doña Adelaida 
Morcóte y Martínez, que tuvo su domici
lio en esta Corte, calle de Carretas, nú
mero 3, para que dentro del término de 
15 días satisfaga en las oficinas del Ban
co Hipotecario de España los semestres 
vencidos en 31 de Diciembre y 30 de 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha , y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la Escuela de Medicina 
y Hospital clínico de Valladolid, se com
promete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas', con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones {si se desea hacer la rebaja en 
el tipo fijado, se añadirá con la rebaja 
de ) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Condiciones particulares que, acUmls de 
las facultativas del proyecto y délas ge
nerales aprobadas por Ittal dc:rdo de 10 
de Julio de L 01, /tan di regir en ta con-, 
trata de dichas obras. 

1.* Para el otorgamiento de la escri
tura justificará el contratista haber pa
gado los gastos de insercióu del anuncio 

eKovixei.v ni: MAOttin. 

escuelas de niños. 

La.s elementales de Belmonte de Tajo, 
Campo Real y Torres, dotadas con el 
sueldo anual de 825 pesetas cada una. 

Escuelas de niñas. 

Las elementales de Ciempozuelos, 
Fuencarral , Léganos y Perales de Taju-
ña, dotadas con el sueldo anual de 550 
pesetas cada una 

Los aspirantes presentarán su3 solici
tudes documentadas en la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Madrid en el término de 30 días, 
á contar desdo la fecha en que el B o l k t í n 
o f i c i a l de la misma publique este anun
cio. 

Los opositores hnrán constar en las 
instancias las Escuelas que deseen obte
ner, y no podrán ser propuestos para otras 

¡distintas, '.y,;.—; • 

El Tribunal se constituirá y funcio
n a r á con arreglo á lo dispuesto en el de
creto dé 14 de Setiembre de 1S70. 

La recusación 4 e Jueces podrá tener 
lugar en la forma y término quo deter
mina la Real orden fecha 7 de Febrero 
de 1881. 

Además del sueldo que á cada escuela 
se deja asignado, los Maestros disfrutarán 
habitación capaz y decente para si y au 
familia. 

Los meses en que han de celebrarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
en las proviucias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Enero y 
Julio, las de Toledo; eu Febrero y Agos
to, las de Cuenca; en Marzo y Setiem
bre, las do Guadalajara; en Abril y Oc
tubre, las de Segovia; en Mayo y No
viembre, la3 de Madrid, y en Juuioy" 
Diciembre, las de Ciudad Real. 

Lo que do ordon del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga-

I cela de M'a Irid y Boletines oficiales de 
este distrito para conocimiento de los 

I aspirantes á las expresadas escuelas. 
Madrid 3 do Octubre de 1883.=E1 Se

cretario general, Leopoldo Solier. 
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